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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Visto lo informado por la apoderada de la parte demandante, en escrito recibido en 

el buzón electrónico del juzgado, en el cual manifiesta la dirección electrónica de los 

demandados Rafael Peña Carreño y Ana Isabel Villegas Herrera, junto con la 

manifestación bajo la gravedad de juramento, que se considera prestado con la 

presentación del mentado memorial, de que corresponde a la utilizada por los 

ejecutados, donde además soporta la evidencia que sustenta su dicho, se tiene 

como dirección para notificaciones electrónicas de los mencionados demandados 

las identificadas como morales@19@gmail.com e ingyobanapv@gmail.com, 

respectivamente, acotando que ello se tendrá en cuenta para los fines subsecuentes 

al trámite del presente expediente, puesto que se advierte a la parte demandante, 

que los ejecutados en mención ya se encuentran notificados de la presente 

demanda y del mandamiento de pago proferido, conforme se evidencia de lo 

anunciado en autos del 09 de noviembre de 2020 y 10 de marzo de 2021.  

 

Sea el caso manifestar, que una vez se encuentre notificado al demandado BORIS 

BEKER BARRETO ORTEGA, del mandamiento de pago y de la presente demanda, 

se continuará con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c0e64b01fa4c1b50d81e99a0e11e1e4d61fe5c327ce0c5059ce15bd8befd28f2 

Documento generado en 03/08/2021 03:05:05 PM 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.94 del 04 de agosto de 2021.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


